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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el próximo día 29 de marzo, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el próximo día 27
de abril, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Campo de cereales, regadío, en Bardallur, partida
Castilluelos, parcela 164, polígono 1, de 12 áreas.
Inscrita al tomo 1.524, finca 1.973 del Registro
de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

Valoración: 1.000.000 de pesetas.
Campo de cereales, regadío, en Bardallur, partida

Campo la Piedra, parcela 267, polígono 1, de 10
áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.524, finca
1.976 del mismo Registro.

Valoración: 1.000.000 de pesetas.
Campo de regadío en Bardallur, partida Azud de

Pedrola, de 17 áreas, parcela 144, polígono 1. Ins-
crita al tomo 1.566, finca 2.205 del mismo Registro.

Valoración: 1.750.000 pesetas.
Finca rústica en Pleitas, paraje de Codos, parte

de la parcela 67 del polígono 1. Inscrita en el mismo
Registro, tomo 1.498, finca 1.014.

Valoración: 1.500.000 pesetas.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—9.794.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 648/1998-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra don Manuel Benedicto
Luengo y doña María Pilar Procas Quílez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de febrero del 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4944, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Piso tercero letra B, de unos 57,49 metros
cuadrados, forma parte de una casa en esta ciudad,
calle Reina Fabiola, número 20. Inscrita al
tomo 3.135, folio 196, finca número 76.225, del
Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza.
Valorado en 7.437.975 pesetas.

2. Participación indivisa de 0,414 por 100, con
el uso exclusivo de aparcamiento número 25, de
28,73 metros cuadrados del local comercial en plan-
ta de sótano, destinado a aparcamiento. Forma parte
de un bloque de edificios de esta ciudad, compuesto
de tres casas con accesos independientes, una reca-
yente a calle de nueva apertura, hoy calle Braulio
Lausin, sin número, y las otras dos en calle
Reina Fabiola, hoy números 31 y 33. Inscrita al
tomo 3.491, folio 66, finca número 89.761, del
Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza.
Valorado en 1.812.630 pesetas.

Valoración total: 9.250.605 pesetas.

Dado en Zaragoza a 24 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.—La
Secretaria.—9.785.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Juana de la Cruz Serrano González, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 4 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 339/1998-A, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de la
Inmaculada, contra don Pablo P. Pardo Puértolas,
doña Trinidad Iglesias Ciézar, don José Chicote
Gala, doña Juana Ruiz Blay y «Tinea 98, Sociedad
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha,

se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el próximo día 3 de febrero, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4903, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de abril, a
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 72. Piso segundo A, de 72,96
metros cuadrados útiles, sito en el barrio de Casetas,
de Zaragoza, partidas Carrica, Coto y Tejar, urba-
nización «La Alameda», bloque 0, portal. Inscrita
al tomo 2.399, folio 136, libro 98, finca 27.234.

Tasada en 8.250.000 pesetas o 49.583,50 euros.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—9.784.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Ángel Tribas Genua, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de Zara-
goza,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 483/1999-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen-
tada por la Procuradora doña Natividad Bonilla Pari-
cio, contra don Edilberto Andrés Sanz y doña María
Nora Giménez Giménez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se


